
DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2021

DESGLOSE POR MATERIAS
7. JUSTICIA JUVENIL

28

centro, es aconsejable, con el consentimiento del menor y sus familiares, un seguimiento posterior a la 
salida del recurso para completar el proceso de mejora personal, o para ayudarle en el afianzamiento 
de las habilidades personales adquiridas en el centro.

En  este  contexto,  hemos demandado medidas de cooperación 
coordinadas entre los centros de internamiento con las Unidades de 
Salud Mental Infanto-Juvenil. Así, en ocasiones, al momento del ingreso 
del menor en el centro el diagnóstico de su problema de salud mental no 
se había llegado a completar, en otros este diagnóstico se especifica o se 
complementa con diferentes hallazgos. Y en todos los casos se ejecuta un 
programa terapéutico, con actuaciones típicamente sanitarias, que habrán 
de ser necesariamente coordinadas con el dispositivo sanitario de zona.

No tiene sentido una intervención en el centro que fuera como un paréntesis 
en la vida del chico o chica. La intervención ha de contemplarse como una 
secuencia en la cadena de atenciones que a la postre servirá para atender 
y compensar sus problemas de salud mental. Por ello, a la finalización de 

la medida de internamiento, las USMIJ habrán de recibir del recurso la documentación comprensiva de 
las actuaciones desarrolladas en el centro, la respuesta del menor, y las indicaciones necesarias para 
mantener o implementar los progresos hasta ahora alcanzados.

Hemos de lamentarnos que la investigación desarrollada en el informe de referencia nos ha permitido 
comprobar que la coordinación existente entre los dispositivos públicos de salud mental y los centros 
donde  los  menores  cumplen  la  medida  de  internamiento  se  hace  depender  de  la  voluntad  de  los 
profesionales  de  ambos  sectores.  Consecuencia  de  ello  es  la  diferencia  advertida  en  las  pautas 
de  coordinación en  función de  la  zona o provincia de que  se  trate,  existiendo provincias  con  cauces 
claramente establecidos, que contrastan con otras en que la coordinación, como hemos señalado, opera 
en función de los profesionales en concreto concernidos por el expediente clínico del interno.

Así las cosas, hemos reclamado, al igual que acontece en el ámbito educativo, que entre la administración 
con competencia en materia de justicia juvenil y la administración sanitaria se establezca un marco 
legal que regule la necesaria coordinación que permita optimizar la atención que se ha de 
prestar a las personas menores de edad con problemas de salud mental que cumplen o han 
cumplido una medida de internamiento, atendiendo a sus especiales características y su situación de 
vulnerabilidad.

…

6.6 Algunas propuestas de mejora para la atención a los problemas de salud mental de la 
infancia y adolescencia

6.6.5 Un nuevo impulso para mejorar la salud mental de la infancia y adolescencia en Andalucía

…

Para  concluir,  hemos  de  referirnos  a  otras  actuaciones  necesarias  para 
mejorar el ejercicio de los derechos de los menores con patologías mentales 
y que, sin embargo, no llevan aparejadas siempre inversión pública. Nos 
referimos a la mejora de coordinación tanto a nivel interinstitucional 
como intrainstitucional de los organismos que deben atender a la 
salud infantil y juvenil.

Y en este ámbito es necesario continuar fomentando la coordinación entre 
las distintas Administraciones (sanitaria, educativa, social y justicia) y las 
familias: Es necesario evitar la excesiva sectorialización de los recursos. Hay 
que tender a unificar el discurso, utilizando  las mismas palabras para  las 
mismas realidades o conceptos.
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Y, finalmente, a nuestro juicio, es imprescindible mejorar la coordinación y colaboración también con 
las asociaciones del sector, impulsando un marco de colaboración estable con dichas organizaciones.

7 ANEXO ESTADÍSTICO

7.1  Relación de actuaciones de oficio

…

- Queja 21/4323, ante la Secretaría General para la Justicia, relativa a las medidas conveniadas para el 
acceso al derecho a la educación de los menores internos en los Centros de Internamientos de Menores 
Infractores (CIMI).

…

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-garantizan-la-defensa-del-derecho-a-la-educacion-de-los-menores-sujetos-a-medidas-de
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